REF: 21-CM-2011

Juzgado de lo civil de san salvador, a las catorce horas con cinco minutos del día nueve de septiembre del dos mil once.
Por recibido el escrito presentado por la licenciada_________________________, correspondiente al proceso ejecutivo mercantil de dominio Numero 28/20011; contra el señor __________________________________
	Dese por evacuada la prevención hecha a folios 28.
	De lo expuesto en dicho escrito, y de conformidad con los Artículos 11 y 18 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 892 y siguientes del Código Civil y 512 y siguientes  del código de procedimientos Civil y Mercantil, SE RESUELVE:
Admítase la demanda de proceso ejecutivo mercantil de folio 1, 2 frente y vuelta, y 3 solo frente, y la modificación que se menciona en el escrito que antecede, contra el señor_____________________________.
Tiénese por parte  a la Licenciada ROXANA ELIZABETH ZEPEDA CASTRO  en el carácter que comparece en su calidad de Apoderado General Judicial del señor _____________
	Cítense, notifíquese y emplácense al Señor____________________________, a efecto que comparezcan dentro del término de ley a contestar la presente demanda, en Calle Arce, Casa, departamento San Salvador Nº 25 por lo que líbrese provisión al Juzgado de lo Civil de San Salvador de esta ciudad, con el propósito que le dé cumplimiento al presente párrafo
	Tome nota la Secretaria, del lugar señalado por la Licenciada _________________, para oír notificación.
Notifíquese.



